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RESOLUCTÓN J.E. Ne 35 DEL L2/O412022

VISTO la nota formulada por el Sr. Alejandro Nicolás SARAVIA, D.U. Ns 41.649.306, alumno de la carrera

de Licenciatura de Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias Naturales, recibida en sede de la Junta

Electoral el 11 de abril de 2022; y...

CONSIDERANDO:

Que, en la referida nota, sol¡cita su incorporación al padrón de Estudiantes de la Facultad de

Ciencias Naturales, en el marco de la convocatoria a elecciones Año 2022 de renovación total de los

Consejos Directivo, aprobada por RES HCS Ne 1955/2021.

Que fundamerita su pedido en el hecho de que cumple con los requis¡tos para tener la

condición de alumno regular, adjuntando como elemento probatorio un informe de su estado

académico.

Que, cabe destacar, con arreglo al cronograma electoral 2O22 aprobado por el H. Consejo

Superior, la secuencia de impugnación de los padrones estud¡antiles ha quedado def¡n¡t¡vamente

concluida el día 8 de abril de 2022.

Que, dicha pretensión es manifiestamente extemporánea, pues a la fecha de recepción de la

nota referida, la secuencia de oficialización de los padrones estudiantiles debe estar cumplida

Que, lo afirmado anteriormente tiene sent¡do cuando se recuerda que el proceso electoral es

"uno serie continuo y concatenodo de octos complejos y con efeüo preclusivo, destinodos a instrumentor

y focilitar la reolizoción de los comicios y la posterior os¡gnoción de cargos y banas entre tos d¡st¡ntas

fuenos políticos port¡c¡pontes en bose al resultodo por ellos obtenido" losé pérez Corti)

Que, en consecuencia, corresponde denegar el pedido planteado en base lo expuesto.

Por ellq
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RESUELVE:

Art 1c) NO HACER LUGAR al pedido de incorporación de al padrón de Estudiantes de la Facultad de

C¡encias Naturales del Sr. Alejandro Nicolás SARAVIA, D.U. Ns 41.il9.306, D.U. Ne 32.728.005 por

resultar manifiestamente extemporánea.

Art. 2") NOIFíQUESE, hágase saber y archívese.
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